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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00960 – 00 (Cuaderno principal)

Apruébese la liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho en
un total de $1.900.000 (pdf 11 cp.) al ajustarse a derecho (art. 366 CGP).

Rechácese  por  extratemporáneo  el  recurso  de  apelación  formulado  por  el
apoderado  judicial  de  la  demandante  el  06/07/2022  (pdf  12  cp.)  porque  la
sentencia  anticipada  se  notificó  por  estado  del  29/06/2022  (pág.  13  pdf  10  cp.),
teniendo plazo para formularse impugnación hasta el 05/07/2022 (arts. 118 y
322 CGP).

Prevéngase  a  la  propiedad  horizontal  demandada  para  que,  frente  a  su
solicitud de abstenerse de entregar los dineros retenidos (pdf 14 cp.), adelante sus
actuaciones  por  conducto  de  la  apoderada judicial  reconocida  por  auto del
28/05/2021  (pág.  115  pdf  01  cp.) y  comparezca  al  proceso  por  medio  de  su
representante legal (arts. 54 y 73 CGP; art. 8° L. 675 de 2001).

Adviértase que la  entrega de dineros  que eventualmente estén retenidos  en
depósito  judicial  a  ordenes  de  este  despacho  como  consecuencia  de  las
medidas cautelares decretadas dentro de este proceso, únicamente procederá
previa  verificación  de  la  representación  legal  de  la  propiedad  horizontal
demandada con prueba conducente al respecto (art. 54 CGP; art. 8° L. 675 de
2001; art. 13 Acuerdo PCSJA21-11731 de 2021).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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